[bookmark: _GoBack]
[image: ]Mod. 0143
Mod. 0143

IES Josefina Aldecoa


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE: ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD
DEPARTAMENTO DE FAMILIA PROFESIONAL:
Informática y Comunicaciones
Fecha última actualización: 16 de octubre de 2024

1.	CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN YCRITERIOS DE EVALUACIÓN. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.	2
2.	EVALUACIÓN	11
2.1 EVALUACIÓN ORDINARIA	11
2.1.1- medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico	12
2.1.2-	Sistema de recuperación para alumnos con el módulo pendiente	13
2.1.3-	Sistema de recuperación para alumnos con pérdida de evaluación continua	13
2.1.4-	Sistema de recuperación para alumnos con alguna evaluación pendiente	13
2.2- EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA	13




IES JOSEFINA ALDECOA. 	Programación de la materia “XXXXX”	Pg. 2 de 12
1. [bookmark: _Toc83318361][bookmark: _Toc179978816][bookmark: _Toc147833492][bookmark: _Toc83318445]CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN YCRITERIOS DE EVALUACIÓN. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS
La duración es de esta unidad formativa es de 70 horas, que se impartirán en el primer curso con una carga horaria de dos horas semanales.
La secuenciación orientativa de los contenidos que se programan por trimestre es:
Primer trimestre:
1. Unidad 1.- Seguridad y salud en el trabajo.
· Unidad 2.- Técnicas de prevención y protección. Gestión de la prevención y primeros auxilios.
· Unidad 3.- Autoconocimiento y habilidades personales.
· Unidad 4.- Habilidades sociales I.

Segundo trimestre:

· Unidad 5.- Habilidades sociales II.
· Unidad 6.- Itinerarios académicos y profesionales en el entorno sociolaboral actual.
· Unidad 7.- La búsqueda de empleo.
· Unidad 8.- Toma de decisiones e itinerario personal

Tercer trimestre:

· Fase de formación en empresas.
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	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Unidad 1.- Seguridad y Salud en el trabajo.
1. Conceptos básicos.
1.1. El trabajo y la salud.
1.2. Factores de riesgo.
1.3. Daños derivados del trabajo.
1.3.1. Patologías específicas.
1.3.2. Patologías inespecíficas.
2. Marco normativo básico en prevención de riesgos.
3. Derechos y deberes en materia de PRL.
3.1. Derechos y deberes de los trabajadores.
3.2. Obligaciones de los empresarios.
4. Riesgos generales.
4.1. Riesgos derivados de las condiciones de seguridad.
4.1.1. Los lugares de trabajo.
4.1.2. equipos de trabajo
4.1.3. Riesgo eléctrico.
4.1.4. riesgo de incendio.
4.2. Riesgos derivados de las condiciones medioambientales.
4.2.1. Agentes físicos.
4.2.2. Agentes químicos.
4.2.3. Agentes biológicos.
4.3. Riesgos ergonómicos o derivados de la carga de trabajo.
4.3.1. Carga de trabajo física.
4.3.2. Carga de trabajo mental.
4.4. Riesgos psicosociales.
	RA1. Analiza los conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo, identificando los tipos de riesgos laborales y los principales daños derivados de su entorno laboral (14,28%).

CE1a) Se ha valorado la importancia de la prevención de riesgos en todos los ámbitos y actividades (4,76%).
CE1b) Se han identificado los principales riesgos relacionados con su sector profesional (4,76%).
CE1c) Se han analizado y relacionado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos, con especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en el perfil profesional del título (4,76%).

	Prácticas en el aula (11,4%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (2,85%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.



	Unidad 2.- Técnicas de prevención y protección. Gestión de la prevención y primeros auxilios
1. Técnicas de prevención y protección.
1.1. Técnicas de prevención
1.1.1. Medidas generales.
1.1.2. Técnicas específicas.
1.1.3. La vigilancia de la salud.
1.2. Técnicas de protección.
1.2.1. Medidas de protección colectivo.
1.2.2. Medidas de protección individual.
2. Gestión de la prevención.
2.1. Gestión de la prevención: el plan de prevención.
2.1.1. La evaluación de riesgos.
2.1.2. Control de riesgo y planificación de la actividad preventiva.
2.2. La organización de la prevención.
2.3. Representación de los trabajadores.
2.3.1. Delegados de prevención.
2.3.2. Comité de seguridad y salud.
2.4. Planes de emergencia y evacuación.
2.4.1. Clasificación de las emergencias.
2.4.2. Equipos de emergencias.
2.4.3. esquema general de actuación en emergencias.
3. Primeros auxilios.
3.1. actuación general.
3.2. Técnicas básicas de primeros auxilios

	RA2. Aplica las medidas de prevención y protección adecuadas en la empresa, interpreta la señalización de seguridad y conoce las técnicas básicas de primeros auxilios (14,28%).

CE2a) Se han definido y diferenciado las medidas de prevención y las medidas de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables (3,57%).
CE2b) Se ha demostrado la capacidad para aplicar las medidas de prevención y protección adecuadas en situaciones concretas (3,57%).
CE2c) Se han interpretado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad, en especial en el sector profesional del título del ciclo formativo (3,57%).
CE2d) Se identificado las técnicas básicas en materia de primeros auxilios y la composición y uso del botiquín (3,57%).

	Prácticas en el aula (11,4%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (2,85%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.





	Unidad 3.- Autoconocimiento y habilidades personales
1. Autoconocimiento.
1.1. Autoconcepto
1.2. Autoestima.
1.2.1. La autoestima positiva.
1.3. Autopercepción.
2. Habilidades personales
2.1. Autonomía personal y responsabilidad.
2.2. Capacidad de autocrítica.
2.3. Iniciativa personal.
2.4. Creatividad.
2.4.1. Los tipos de creatividad
2.5. Seguridad y confianza en uno mismo.
2.6. Perseverancia
3. Estrategias para enfrentarse al fracaso.
4. Análisis personal.
4.1. Matriz DAFO personal
4.2. Estrategias de afrontamiento.

	RA3. Desarrolla actividades de autoconocimiento que le permiten orientarse a campos profesionales motivadores en los que puede desplegar todas sus capacidades (14,28%).
CE3. a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de un proceso de autoconocimiento (2,85%).
CE3. b) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo (2,85%).
CE3. c) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo (2,85%).
CE3. d) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la inserción profesional, así como las estrategias para sacarles el mayor aprovechamiento (2,85%).
CE3. e) Se han identificado expectativas de futuro para la inserción profesional analizando competencias, intereses y destrezas personales (2,85%).
	Prácticas en el aula (11,4%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (2,85%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.

	Unidad 4.- Habilidades sociales I
1. Importancia de las competencias personales y sociales en la empleabilidad.
2. Comunicación.
2.1. El proceso de comunicación.
2.2. Tipos de comunicación y técnicas de presentación oral y escrita.
2.2.1. Comunicación verbal.
2.2.2. Comunicación no verbal.
2.3. Barreras en la comunicación: dificultades y soluciones.
2.3.1. Barreras semánticas.
2.3.2. Barreras físicas.
2.3.3. Barreras personales o psicológicas.
2.3.4. Barreras fisiológicas.
2.3.5. Soluciones para superar barreras en la comunicación.
3. Gestión emocional y asertividad.
3.1. Inteligencia emocional.
3.2. La asertividad.
3.3. Relación entre gestión emocional y asertividad.
4. Escucha activa y empatía.
4.1. Escucha activa.
4.2. Empatía.
5. Herramientas digitales e interacción con los demás.
5.1. Ventajas e inconvenientes.
5.2. Uso y abuso.
5.3. Huella, identidad y reputación digitales.


	RA4. Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como fundamentales a la hora de encontrar un empleo y mantenerlo (14,28%).

CE4. a) Se ha valorado la importancia de las competencias personales y sociales en la empleabilidad (2,85%).
CE4. b) Se han aplicado estrategias para canalizar las emociones de manera asertiva en las relaciones con otras personas, diferenciándolas de conductas agresivas y/o pasivas (2,85%).
CE4. c) Se han puesto en práctica técnicas de presentación, orales y escritas, para una comunicación efectiva y afectiva valorando su importancia como recurso personal para la empleabilidad (2,85%).




	Prácticas en el aula (6,84%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (1,71%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.

	Unidad 5.-  Habilidades sociales II
1. Trabajo en equipo.
1.1. Beneficios del trabajo en equipo.
1.2. Formas de llevar a cabo el trabajo en equipo.
1.3. La participación en el equipo.
1.3.1. Tipos de roles de equipo.
1.3.2. Asignación de roles.
1.3.3. Importancia del líder en los equipos de trabajo.
2. Gestión de conflictos de comunicación.
2.1. Estilos para afrontar conflictos.
2.2. Mediación, conciliación y arbitraje.
2.3. Manejo de conflictos con inteligencia emocional.
3. Negociación efectiva: método Harvard.
3.1. Bases de la negociación.
3.2. Tipos de negociación.
3.3. Principios del método de negociación Harvard.
3.4. Pasos en el proceso de negociación.
	RA4. Desarrolla habilidades sociales concretas que se han demostrado como fundamentales a la hora de encontrar un empleo y mantenerlo (14,28%).

CE 4. d)  Se han identificado los beneficios del trabajo en equipo, así como las diferentes formas de llevarlo a cabo (2,85%).
CE 4. e)  Se ha reaccionado de forma flexible y positiva ante conflictos y situaciones nuevas, aprovechando las oportunidades y gestionando las dificultades haciendo uso de estrategias relacionadas con la inteligencia emocional (2,85%).


	Prácticas en el aula (4,56%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (1,14%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.





	Unidad 6.- Itinerarios académicos y profesionales en el entorno sociolaboral actual.
1. Entorno sociolaboral.
1.1. Situación actual del entrono sociolaboral.
1.2. Modalidades de empleo.
1.2.1. Empleo por cuenta ajena.
1.2.2. Empleo por cuenta propia.
1.3. Revolución digital y empleo.
1.4. Yacimientos de empleo y demandas del mercado laboral.
1.5. Emprendimiento e intraemprendimiento.
1.5.1. Espíritu emprendedor.
1.5.2. Diferencia entre emprendedor e intraemprendedor.
2. Itinerarios académicos y profesionales.
2.1. Orientación académica y profesional.
2.2. Servicios de orientación.
2.2.1. Orientación en el entorno educativo.
2.2.2. Orientación en el entorno laboral.
2.3. Itinerarios formativos.
2.3.1. Bachillerato.
2.3.2. Formación profesional.
2.3.3. Enseñanzas profesionales artísticas y deportivas.
2.3.4. Universidad.
2.3.5. Otras enseñanzas.
2.3.4. Formación complementaria.
3. Formación permanente.
3.1. Beneficios de la formación permanente en el entorno laboral.
	RA5. Accede a la información de los posibles itinerarios académicos y/o profesionales que tiene a su alcance a través de la investigación y la reflexión libre de estereotipos vocacionales (14,28%).

CE5. a) Se ha determinado la realidad del entorno sociolaboral actual (4,76%).
CE5. b) Se han identificado los itinerarios académicos y profesionales afines a sus intereses y se han valorado las opciones que mejor se ajustan a sus perfiles profesionales y sus preferencias (4,76%).
CE5. c) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para el empleo y la adaptación al cambio (4,76%).

	Prácticas en el aula (11,4%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (2,85%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.

	Unidad 7.-  La búsqueda de empleo
1. El proceso de búsqueda de empleo.
1.1. Marca personal.
1.2. Factores de empleabilidad
2. Fuentes de información de acceso al empleo.
3. Técnicas de búsqueda de empleo por cuenta ajena.
4. Herramientas para optimizar la búsqueda de empleo.
4.1. La carta de presentación.
4.1.1. Tipos de carta.
4.1.2. Modelos y estructura.
4.2. Curriculum vitae (CV)
4.2.1. Estructura.
4.2.2. Tipos de curriculum vitae.
4.2.3. Claves para elaborar el currículum
4.3. Proceso de selección de personal.
4.3.1. Pruebas de selección.
4.3.2. La entrevista de trabajo.
5. Plan de acción en la búsqueda de empleo.
	RA 7. Conoce las estrategias de acceso al mercado de trabajo por cuenta ajena y utiliza las herramientas necesarias para el proceso de inserción laboral (14,28%).

CE 7. a) Se ha analizado la búsqueda de empleo como un proceso (3,57%).
CE 7. b) Se han identificado las diferentes fuentes de información de acceso al empleo (3,57%).
CE 7. c) Se han analizado las distintas técnicas utilizadas para la búsqueda de empleo por cuenta ajena (3,57%).
CE 7. d) Se han puesto en práctica las diferentes herramientas que permitan una búsqueda de empleo óptima (3,57%).
	Prácticas en el aula (11,4%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (2,85%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.

	Unidad 8.- Toma de decisiones e itinerario personal
1. Las relaciones laborales.
1.1. Características de la relación laboral.
1.2. Derechos y deberes.
1.2.1. Derechos y deberes de las personas trabajadoras.
1.2.2. Potestad y obligaciones de la empresa.
1.3. El contrato de trabajo.
1.3.1. La forma.
1.3.2. El contenido.
1.3.3. Modalidades de contratos.
2. Toma de decisiones, meta profesional y plan de acción.
2.1. El proceso de toma de decisiones.
2.1.1. Factores que condicionan la elección de tu itinerario.
2.1.2. Etapas del proceso de toma de decisiones.
2.2. Meta profesional.
2.3. Plan de acción.
3. Plan de itinerario personal.
3.1. Características del plan de itinerario.
3.2. Pasos del plan de itinerario.

	RA6. Pone en marcha un itinerario propio analizando las distintas opciones educativas y profesionales, valorando las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas y examinando aquellas que mejor se ajustan a sus posibilidades y preferencias (14,28%).

CE6. a) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de cada una de las opciones posibles (2,85%).
CE6. b) Se han analizado y seleccionado las opciones que más se ajustan a sus perfiles profesionales (2,85%).
CE6. c) Se ha realizado un proceso de toma de decisiones identificando el itinerario académico y profesional personal, a partir de sus preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de un proyecto profesional (2,85%).
CE6. d) Se han analizado los derechos y obligaciones de la relación laboral (2,85%).
CE6. e) Se han identificado las diferentes partes de un contrato de trabajo, así como el contenido mínimo del mismo (2,85%).
	Prácticas en el aula (11,4%): actividades y prácticas del libro de texto, trabajo cooperativo, presentaciones orales.
Participación diaria (2,85%): participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.
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1. [bookmark: _Toc179279086][bookmark: _Toc179978817][bookmark: _Toc68720098][bookmark: _Toc83318366][bookmark: _Toc83318450]EVALUACIÓN
La evaluación de los alumnos será criterial, y se realizará mediante una hoja de cálculo que incluya los porcentajes de cada criterio de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo. Para superar el módulo deberán superarse todos los resultados de aprendizaje comprendidos en el mismo, ya que son la especificación de aquellas capacidades profesionales, personales y sociales que deben adquirir para poder obtener el título profesional.
Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria. Cuando un alumno no supere los resultados de aprendizaje de una evaluación, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.

[bookmark: _Toc147833496][bookmark: _Toc179978818]2.1 EVALUACIÓN ORDINARIA
[bookmark: _Toc68720099][bookmark: _Toc147833497][bookmark: _Hlk18665435]La evaluación durante todo el periodo lectivo se llevará a cabo mediante evaluación continua, lo que conducirá a la calificación final del módulo en evaluación final ordinaria teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la primera y segunda evaluación.
Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular, teniendo en cuenta la pérdida del derecho a la evaluación continua para los alumnos que superen el 15% de las horas de clase. Se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando la ausencia del alumno en las actividades formativas impide determinar si ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo. Para su evaluación, el alumno seguirá el procedimiento establecido en esta Programación para alumnos a los que no se les puede aplicar la evaluación continua.
Durante todo el curso, se realizará el seguimiento y evaluación de cada uno de los alumnos, dejando constancia, al menos de:
1. Asistencia.
· Participación en el aula y el desarrollo de las prácticas que en ella se plantean.
· El grado de consecución de los resultados de aprendizaje.
· Tareas entregadas a tiempo y elaboradas correctamente.
· Las calificaciones numéricas obtenidas en el módulo.
Al alumnado se le informará periódicamente durante el proceso de aprendizaje mediante entrevista individual, de las calificaciones que vaya obteniendo, y de la marcha de su proceso de aprendizaje. Y después de cada sesión de evaluación recibirá información de las calificaciones obtenidas y de la marcha de su formación, mediante los boletines de notas.
Los padres y tutores recibirán información periódica sobre el desarrollo del programa de sus hijos a través de entrevistas personales con los profesores y tutores del equipo educativo, así como por medio de conversaciones telefónicas y de los boletines de calificaciones de cada evaluación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN:
Los criterios de evaluación son los establecidos en cada una de las unidades de trabajo mencionadas con anterioridad. Se calificarán dichos criterios de evaluación mediante los siguientes instrumentos de evaluación:
1. Prácticas en el aula (actividades y prácticas del libro de texto).
· Participación en clase, cuestionarios y actividades de aula.
Para cada una de las unidades de trabajo descritas en el apartado 2 de esta programación, se han establecido los criterios de calificación (porcentajes) asociados a cada uno de estos instrumentos. Mediante hoja de cálculo, se anotarán todas las calificaciones obtenidas a lo largo del curso con el fin de calcular la nota final de cada evaluación. Los resultados de evaluación del módulo, se expresarán en una escala de 1 a 10, sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 5.
En caso de no entregar todas las prácticas de aula con al menos una calificación de 4, el alumno podrá realizar un examen al final de cada evaluación que evalúe los resultados de aprendizaje no superados mediante prácticas.
Será imprescindible que, para poder aprobar una evaluación, el alumno tenga en todos los exámenes y prácticas realizados al menos un 4. En caso contrario, no se considerarán superados los criterios de evaluación relacionados.
Se podrán determinar pruebas y procedimientos de evaluación puntuales durante el curso escolar. Estas pruebas antes de aplicarse, deberán ser informadas con los criterios de calificación.
[bookmark: _Toc179978819]2.1.1- medidas de apoyo y/o refuerzo educativo a lo largo del curso académico
[bookmark: _Toc147833498][bookmark: _Toc68720100]Se establecen a continuación unas pautas para ofrecer al alumno la posibilidad de alcanzar los resultados de aprendizaje marcados para el módulo a un ritmo acorde a sus aptitudes. Es importante indicar que la legislación que regula la Formación Profesional Básica, no permite realizar adaptaciones curriculares significativas. Podemos distinguir como alumnos con necesidad específica de apoyo educativo a los siguientes:
1. Alumnos con necesidades educativas especiales:
En caso de que se matricularan alumnos con dificultades de aprendizaje, se consultará y solicitará información al Departamento de Orientación y en la medida de lo posible y se adaptará la metodología a las necesidades del alumno. Las medidas que se podrán aplicar serán exámenes con letra adaptada, mayor tiempo, etc.
· Alumnos con trastornos graves de conducta:
Se insistirá básicamente en reforzar los contenidos mínimos mediante actividades de refuerzo pedagógico como por ejemplo:
1. Modificar la ubicación en clase.
· Repetición individualizada de algunas explicaciones.
· Propuesta de actividades complementarias que sirvan de apoyo.
· Potenciar la participación en clase.
· Propuesta de interrogantes para potenciar la curiosidad y con ello el aprendizaje.
· Alumnos con discapacidad física:
Se estudiaría el tipo de dispositivos (periféricos) que precisan y hacer la pertinente consulta y solicitud a las autoridades o asociaciones dedicadas a tal fin.
· Alumnos con altas capacidades intelectuales:
Se procurará sustituir las actividades que cubran los conocimientos ya adquiridos por otras que requieran un planteamiento más laborioso y que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento.
2.1.2- [bookmark: _Toc179978820][bookmark: _Toc179978323][bookmark: _Toc179977147]Sistema de recuperación para alumnos con el módulo pendiente
Los alumnos que no consigan superar el módulo profesional realizarán como actividad específica de recuperación durante el segundo curso, los ejercicios de refuerzo que el profesor le indique. Una vez realizados dichos ejercicios el alumno deberá superar una prueba objetiva de todo el curso para comprobar que el alumno ha dominado los resultados de aprendizaje. Para la calificación global del módulo, los alumnos que lo tengan pendiente en el segundo curso, es necesario que se entreguen la totalidad de las prácticas que se exigen. Las prácticas se entregarán en los plazos que se indiquen en cada caso, y nunca después de la prueba objetiva. Se entregará un informe personalizado al alumno y a la familia de las tareas y pruebas a realizar, así como de los criterios de calificación.

2.1.3- [bookmark: _Toc179977148][bookmark: _Toc179978821][bookmark: _Toc179978324]Sistema de recuperación para alumnos con pérdida de evaluación continua
Los alumnos que pierdan el derecho a evaluación continua por absentismo, deberán superar una prueba objetiva de todo el curso para comprobar que el alumno ha dominado todos los resultados de aprendizaje.

2.1.4- [bookmark: _Toc179977149][bookmark: _Toc179978822][bookmark: _Toc179978325]Sistema de recuperación para alumnos con alguna evaluación pendiente
Los alumnos que, llegada la evaluación ordinaria, tuvieran alguna evaluación pendiente (primera o segunda) tendrán un plan personalizado de recuperación con las actividades a realizar y una prueba que incluya los resultados de aprendizaje no superados.

[bookmark: _Toc179978326][bookmark: _Toc179978823]2.2- EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA
El profesor podrá proponer al alumno la realización de varias actividades de recuperación entre la evaluación ordinaria y la extraordinaria, con objeto de que el alumno adquiera los resultados de aprendizaje exigidos y no superados, y se enfrente con éxito a la prueba extraordinaria. Las actividades de recuperación propuestas serán individuales, atendiendo a las capacidades exigidas y no adquiridas de cada alumno.
La prueba de la convocatoria extraordinaria de junio se realiza sobre todos los contenidos del módulo. Será necesario superar una prueba objetiva de todo el curso para comprobar que el alumno ha dominado todos los resultados de aprendizaje. Los criterios de calificación serán los mismos porcentajes que se utilizan durante la evaluación ordinaria.
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